
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016202000210 - 00 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   EMBIO EXPRESS SAS. 

CONVOCADA:  LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA. 

 

Teniendo en cuenta que en el auto mandamiento de pago librado el 1º de julio de 

2020, se incurrió en error en cuanto al nombre del apoderado de la parte demandante, en 

aplicación del artículo 286 C.G. Del P, se corrige el numeral 6º de la citada providencia, el cual 

quedará así: “6. Reconocer personería adjetiva al profesional del derecho WOLFAN ARIEL 

PINZÓN SÁNCHEZ, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante para los fines 

y efectos del poder conferido.” 

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto de mandamiento de pago de fecha 

10 de julio de 2020. En lo demás no sufre modificación el auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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